
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA  

RADICACIÓN:76-001-31-10-007-2024-00041-00 
AUTO #803 
 
Santiago de Cali, Abril dieciocho (18) del año dos mil veinticuatro (2024). 
 
Revisada la actuación se evidencia un error en la radicación del proceso, más 
concretamente en el sistema JUSTICIA XXI, lo que afecta la publicidad de las 
decisiones adoptadas dentro del mismo. En consecuencia y una vez corregida la 
misma, el Juzgado,  
 
                                                RESUELVE 
 
1.-Dejar sin efecto alguno el auto de abril 15 de 2024, por medio del cual se rechazó 
la presente demanda, auto que fue notificado por estados electrónicos el 16 de abril 
del presente año.  
 
2.-Una vez corregida dicha radicación se notificará nuevamente por estados, el auto 
de inadmisión de fecha abril 3 de 2024.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
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